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6614 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2003, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala
de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad
de Sanidad y Consumo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de Orga-
nismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo, convo-
cadas por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 21
de mayo de 2002 (Boletín Oficial del Estado del día 4 de junio),
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y
el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo, resuelve.

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Ges-
tión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Con-
sumo, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo

de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 25 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo
y Directora General de la Función Pública.

ANEXO

Escala: Gestión de Organismos Autónomos

ESPECIALIDAD: SANIDAD Y CONSUMO

Turno: Libre

Nivel CD
C. específico

—
Euros

NOPS
NRP

Especialidad
Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/OO.AA. Centro de destino

Provincia. Localidad. Puesto
de trabajo

1 5247643435
A 6014-S

Bojo Canales, Cristina. 5- 5-1976 Ministerio de Sanidad y Consumo. Insti-
tuto de Salud Carlos III. S. G. de Pla-
nificación y Coordinación Docente.

Madrid. Madrid. Ayu-
d a n t e T é c n i c o
Sanitario N20.

20
2.422,32

2 4702124813
A 6014-S

Cerrato Crespán, Elena. 17-11-1979 Ministerio de Sanidad y Consumo. Insti-
tuto de Salud Carlos III. Centro Nacio-
nal de Epidemiología.

Madrid. Madrid. Ayu-
d a n t e T é c n i c o
Sanitario N20.

20
2.422,32

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. Específico: Complemento específico.
S.G.: Subdirección General.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

6615 ORDEN ECO/733/2003, de 10 de marzo, por la que
se hace pública la adjudicación de puestos de trabajo
(17/02) provistos por el procedimiento de libre desig-
nación.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, utilizando la prórroga excepcional a que se
refiere el artículo 56.1 del referido Reglamento, ha dispuesto hacer

pública la adjudicación de puestos de trabajo especificados en
el anexo a la presente Orden, que habían sido convocados median-
te Orden de 27 de diciembre de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de enero de 2003), para ser provistos por el procedimiento
de libre designación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa).

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden de
3 de agosto de 2000, BOE del 11), el Subsecretario, Miguel Crespo
Rodríguez.


